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CORTES.

RalAMlMTO DX SHftoCBS FtOCOlADOm,
Sesión del di* 15 de Abril.

Se abrió á 1» doce y cuarto; y leída el acta de la anterior, quedó apro
bada , mandándose insertar en ella los votos siguientes, contrarios á lo deter
minado por el. Estamento en varios artículos del proyecto de ley sobre arreglo 
de la deuda interior: el del Sr. Santafé, contrario al art. l.°: el de los señores 
Carrillo Manrique, Perpiñá , Samponts, conde de las Navas, Labor Ja, Man
tilla, Santafé, marques de Falces, Villanueva y Cczar al art. 3.°: el de! señor 
Calderón de.la Barca, contrario á lo resuelto acerca de que te apliquen al pa
go de intereses de la deuda pública las acciones del banco de S. Fernando per
tenecientes á Propios y Pósitos; y el del Sr. Palaudarias contrario á los artícu
los l.° y 3.°”

El Sr. Parejo: «Parece que hay asuntos desgraciados, y esa adición mía, 
de que ayer se dió cuenta, ha sido uno de ello»; pues de,pues de haber mani
festado al Estamento la necesidad de aprobarla, y á pesar de que la comisión 
abundaba en los mismos sentimientos, no se tomó resolución alguna sobre 
ella. Cuando se trató de la ley de presupuestos se presentó; y el Sr. Ministro 
de Hacienda dijo que no obstaba para la admisión de las adiciones que pasase 
dicha ley al Estamento de Proceres, porque con algunos números que se aña
diesen bastaba. Ayer he oido una cosa extraordinaria: S. S. d jo , que hasta cuán
do habian de durar las. adiciones. En seguida se procedió á la discusión de esta, 
y faltando al reglamento , se dejó de aprobar ó reprobar el dictamen. Yo hice 
la observación de que el haber pasado Ja ley de presupuestos al Estamento de 
Proceres no obstaba para que se aprobase el dictamen de la comisión, pues 
ti no se ponia en dicha ley, se podría poner en la de Ja deuda interior.

«El mismo Gobierno en la ley de Milicia urbana, después de aprobada 
en este Estamento y en el de Proceres, puso un artículo adicional: por lo tan
to no me parece que tendria nada de extraño que se hiciera lo mismo en la de 
presupuestos, tanto mas cuanto que todavía no se ha discutido en el Estamen
to de Proceres.

«Me parece, puea, que debe preguntarse con arreglo al art. 77 del regla
mento, si ha lugar á votar el dictamen de la comisión, y votarse; porque la 
imposición á que se refiere, es una contribución como otras muchas, que no 
puede seguirse cobrando sin ser decretada por las Cortes, según previene el ar
tículo 34 del Estatuto Reai.”

El Sr. Vicepresidente mandó leer el dictamen de la comisión sobre dicha 
adición, el cual estaba concebido en estos términos. «La comisión de Hacien
da ha examinadora adición presentada por los Sres. Parejo y Alcalá Zamora 
señalada con el núm. l.°, y en su consecuencia halla justo y conveniente que 
el producto de las licencias ó pases para Gibraltar entren desde luego en el 
tesoro, considerando la comisión como un abuso perjudicial el que semejante 
fondo continúe como hasta aquí en beneficio del comandante general del cam
po de S.-Roque.

«También opina la comisión que deben ingresar en el tesoro las cantidades 
que percibe la secretaría de la sección de Gracia y Justicia del consejo Real 
por expedición de títulos y otros documentos de esta especie, y la contribu
ción de 500 rs. que paga cada quinto que pone sustituto, con lo que queda sa
tisfecho el justo deseo del Sr. Villagarcía, expresado en la adición núin. 2.”

Se leyó también el art. 5.a de la ley de presupuestos en la forma en que 
había sido aprobado.

El Sr. Vicepresidente: «No estando votado como ley el impuesto de que 
se trata, no puede entrar en el tesoro Real.”

EISr. conde de ¡as Nacas-. «El artículo 5.° que se acaba de leer no tie
ne relación ninguna con la adición del Sr. Parejo. Por otra parte no todos ios 
Procuradores saben que existe otra contribución que ha estaco disfrutando un 
individuo solo por un acto de arbitrariedad.

«Justísima como es esta adición del Sr. Parejo, y ventajosa al erario, en 
el caso de ser fundada esa dificultad que se ha alegado, de que los presupuestos 
están pasado* ya al Estamento de Proceres, y toda esa monserga con que ayer 
se nos vino, es menester que el Estamento no se olvide de que hay la ley de 
la deuda interior,.en la que puede tener lugar. Voy, pues, á poner una espe
cie de continuación i la adición del Sr. Parejo, para lo cual he pedido la pa
labra.

«En al tiempo en que estaba Odonell de segundo cabo en el campo de 
Gibraltar se impuso una contribución á los barcos que van á hacer aguada á 
uno de nuestros puntos en dicho campo, en el cual hay á la orilla del mar un 
pozo de agua dulce, potable, excelente. Esta contribución ha producidouna 
porción de miles de duros, pues ha servido el tal pocito para enriquecer á los 
comandantes del campo; y yo quisiera que tal contribución se agregase al pago 
de la «leuda interior.

«Dicha contribución existe, y estoy seguro de ello, porque regularmen
te en España no cesan los abusos sino á fuerza de repetidos clamores. Si fuese 
necesario poner una añadidura á la adición del Sr. Parejo, la pondré bajo mi 
firma; pues existe esta contribución de que no tienen noticia muchos Procura
dores, ni aun el Gobierno, que es la de la aguada del campo de G.braltar.”

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Respecto á la adición del
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Sr. Parejo, no es necesario sino que el Estamento recuerde lo que sucedió ayer. 
Lo que manifestó el Gobierno fue que le parecía que no podían hacer** adi
ciones á una ley ya terminada y pasada al otro Estamento: y no sé cómo el 
Sr. Parejo ha podido decir que el Gobierno miraba con desagrado que entra
sen esos fondos en el Real tesoro. El Gobierno quiere orden y centralización; 
y mal podría preferir que entrasen ios fondos en el bolsillo de un general,cual
quiera que sea, que no en el tesoro del Estado. Se opuso pues el Gobierno, no 
al fondo de ia cuestión, sino á que se presentase por adición á una ley termi
nada y pasada al otro Estamento; á esto fue á lo que se opuso; y el Sr. Parejo 
pareció tan conforme con e. c dictamen , que dijo que se conformaba con él, y 
que se podía aplicar su adición al proyecto de ley pendiente sobre arreglo de 
la deuda interior.

« Por lo tanto el ministerio no se opone en manera alguna al fondo de la 
adición; y puesto que se está discutiendo una ley en que podrí tener lugar , el 
Sr. Parejo tiene la facultad de hacer la adición al artículo que le parezca coa- 
veniente, y lo mismo el Sr. conde de las Navas. Esto es lo que ha sido mi ob
jeto probar, que no ha podido el ministerio- manifestar desagrado porque se 
hiciese esa adición; y que lo único que ha deseado, y á lo que se conformó el 
Sr. Parejo, fue que no tuviese lugar esa ni ninguna otra adición en una ley ya 
terminada.”

El Sr. Parejo: «El Sr. Secretario de Estado ha padecido una equivoca
ción. Yo no dije que retiraba mi adición: lo que dije fue que no importaba 
para su aprobación que la ley de presupuestos hubiese pasado al Estamento de 
Proceres , pues que si no se ponia aquella en dicha ley, se podría poner en la 
de la deuda interior, porque de lo que yo trataba era de cortar un abuso.

«En cuanto á lo del desagrado del Gobierno, esta adición estaba presen
tada antes que la ley de presupuestos pasase al Estamento de Proceres; y el se
ñor Ministro de Hacienda dijo qué no obstaba este pase para admitir las adi
ciones , porque se podían añadir algunos números: esto ma parece que todo el 
Estamento lo oye.

«Por lo tanto esta adición podría correr igual suerte que las otras que se 
han hecho; pues se aprobó la totalidad de ia ley de presupuestoa sin haberla 
leído, infringiendo el reglamento; de modo que muchos de los Procuradote* no 
sabemos qué fue lo que se aprobó.”-

El Sr. Vicepresidente: «Por lo que no se leyeron todas las disposiciones 
de esa ley, verificando solo la lectura de los artículos, fue por una resolución 
del Estamento en vista de la proposición hecha por el Sr. Galiano.

«En cuanto á la discu-ion que ahora nos ocupa, me parece que queda
ría cortada con que el Sr. Parejo presentase esta adición á la ley de que el Es
tamento está tratando actualmente.”

El Sr. Parejo: «Yo reclamo que con arreglo al reglamento se vote el 
dictamen de la comisión, y luego el Estamento aplicara la adición adonde 
guste, pues yo solo trato de que se corte un abuso, y aumentar los ingreso* 
del tesoro sin gravamen de los pueblas.”

El Sr. González (D. Antonio'): «Voy i manifestar lo que sucedió con 
respecto á la ley de presupuestos. Después de haber leído el Sr. Istúriz los ar
tículos, preguntó si pasaría á leer las demas disposiciones de la ley, y el señor 
Secretarlo de Hacienda manifestó que era innecesaria su lectura. Yo me opuse 
entonces á esta idea reclamando el cumplimiento del reglamento, la práctica 
seguida por el Estamento, y lo que se habia hecho con todos los proyectos de 
ley. Sin embargo se sometió el asunto á la deliberación del Estamento, y este 
resolvió que no habia lugar á la lectura.

«Ahora se reclama por el Sr. Parejo que se verifique; y yo creo que no 
haya lugar á ella, pues aunque antes fui de diversa opinión, decidido ya por 
el Estamento, no puedo menos de sostener lo que tiene votado.”

No recayó resolución ninguna sobre la reclamación del Sr. Parejo.
Se concedieron al Sr. D. Ramón de Ciscar dos meses de próroga de la 

licencia que se le concedió en 19 de Febrero.
El Estamento quedó enterado de un oficio de los Sres. Secretarios del de 

ilustres Proceres, en que participaban que habiendo sido modificado por aquel 
Estamento el proyecto de ley sobre el impuesto en los documentos de giro en 
sus artículos 10 y 17, habia nombrado su Presidente los cinco ilustres Proceres 
que expresaba para que en unión con igual número de Sres. Procuradores com
pusiesen la comisión mista que debía entender en conciliar la opinión de am
bos Estamentos respecto de los puntos en que estaban discordes.

Se mandó pasar á la comisión de Poderes el testimonio del acta de la 
elección celebrada en Santiago de Cuba, que habia recaído en el Sr. D. Juan 
de Kindelan, é igualmente los poderes y documentos de aptitud legal de 
este.

Se dió cuenta de una petición firmada por suficiente número de Sres. Pro- 
curadores, reducida á que S. Af. se sirva disponer se proponga á las Cortes un 
proyecto de ley para que los Procuradores que durante su encargo obtengan 
destino del Gobierno, se sujeten « reelección.

El Sr. Istúriz y otros varios Sres. Procuradores pidieron que se añadiesen 
sus firmas á esta petición; pero habiendo hecho presente e! Sr. Vicepresidente 
que esto no podía hacerse, porque al presentarse las peticiones en la mesa el 
Secretario que Jas recibía, entregaba recibo de ellas con expresión de las 5rmas 
que contenian ,el Sr. Istúriz dijo que quedaba satisfecho con que su deseo cons
tase en el acta.



En seguida se dió cuenta de que esta petición habia pasado por las comi
siones de código penal, código de procedimientos y de lo interior , las cuales 
opinaban que no habia inconveniente en que se discutiera en público.

El Sr. Vicepresidente anunció que dicha petición se imprimiría y reparti
rla, y que después se señalaría dia para su discusión.

El Sr. SañchtzToscano: "Tengo entendido que hay una reclamación 
contra' la elección de la isla de Cuba , y desearía que pasase á la comisión.”'

El Sr. Ficepi<-siJente:'’E± cierto que la hay, y aunque carece de las 
formalidades necesarias, pues no viene en el papel que corresponde, se ha pa
sado á la comisión.”

La mesa dió cuenta de haber nombrado para la comisión mista, de que 
anteriormente queda hecha mención , á los Sres. marques de Villagarcia, Aran- 
go, marques de Villacampo, Fontagud G-*rgol'o, y Domecq.

La comisión de Poderes presentó su dictamen en que manifestaba que ha
biendo examinado los del Sr. D. José Srrapio de Mojarrieta, electo Procura
dor por Puerto Principe, igualmente que les documentos justificativos de ^u 
aptitud legal, y que hallándolos conformes, era de opieion que debían apro
barse. Asi se acordó.

En seguida se procedió á continuar la discusión por artículos del proyecto 
de ley sobre arreglo de la deuda interior. _

Se leyeren el art. 3.° del proyecto del Gobierno, y el 4-.° del dictamen 
de la comisión, con que el Gobierno se conformaba.

El Sr. Jitúrix : «Con la aprobación que el Gobierno ha dado al dicta
men de la comisión, ha desaparecido ya una parte de la oposición que yo pen
saba hacer al articulo del Gobierno; el cual creía yo que en el orden estable
ado debía llevar la precedencia el de la comisión.

«Cuando entre esta y el Gobierno hemos visto una disidencia tan grande, 
y cuando esperábamos presenciar una guerra abierta entre ambos, los hemos 
visto ayer fraternizar, i y para qué: para variar el art. l.° del proyecto del Go
bierno, que era mas amplio que el de la comisión. Yo espero que asi como el 
Gobierno en e>ta parte ha adoptado lo mas blando del dictamen de la comi
sión, lo seguirá también en lo que sea mas duro, y espero que nos dará una 
prueba de que piensa caminar en este asunto por una senda ancha y sin 
rodeos.

«Entrando ahora en el art. 3.°, el término de un año m: parece suficien
te para presentar á liquidar una porción de créditos pendientes, y de paso diré, 
que est año mucho que ni el proyecto del Gobierno, ni el dictamen de la co
misión se hayan hecho cargo de una porción de créditos. En la mano tengo 
una lisia que voy á presentar al Estamento en forma de adición, ó como se 
quiera, firmada'por tres Procuradores de Cádiz, para que se sirva declarar de
ben ser considerados como deudas d-l Estado los créditos siguientes. Intereses 
de los vales renovados en 1821 y 22, cuya circulación está entorpecida por 
una declaración de nulidad como procedentes de la época constitucional. Y es 
extraño por cierto que el Gobierno y la comisión hayan olvidado un título de 
tamo ínteres, no por la cantidad que representa, sino por su justicia y por su 
influencia reparadora de nuestra crédito. Cartas de pago á descontar de dere
chos de aduanas otorgadas en 1822. Préstamos forzosos exigidos en el sitio de 
Cádiz de 1823. Préstamos de 18 Id , conocido por el préstamo de Argel, por 
haberte exigido para negociaciones en aquella regencia , y al cual se asignó una; 
hipoteca especial de ÍÓ09 reales mensuales sobre las encomiendas vacuntrs del 
priorato de S. Juan, de cuya hipoteca se le despojó después arbitrariamente pa
ra darle al Banco. En este préstamo están interesados los consulados de Cádiz; 
Alicante, y. creo que también de Málaga.

«Esta lista comprende también préstamos de la guerra de la independen
cia, exigidos en Cádiz bajo la garantía de aquellas Cotíes, y por ser demasia
do larga, y para no cansar al Estamento la presentaré á la mesa para que se sir
va dar cuenta de ella como proposición formal de los Procuradores que la fir
mamos. ,

«Ademas de estos créditos hay otros pendientes, como son las libranzas 
dadas en 1820 sobre las cajas de América; y que comprenden á muchos indi
viduos. De estas libranzas tengo en la mano una acompañada de una exposición 
al K.lamento, en que el interesado pide que se sirva tomarla en consideración, y 
proveer á su pago. Parecerá extraña e>ta especie de apelación ; pero aun lo parecerá 
mas cuando yo diga que dicha exposición es á resultas de que el Gobierno no. 
ha tenido otra contestación que dar al individuo de que se trata, sino la de que 
acudiera al Estamento, pues era donde habia facultad» para facilitar su pago. 
Y si el nombre de la persona respetable que hace esta solicitud necesitara de 
apoyo, lo hallarla ciertamente er« el Diputado por Granada D. Francisco Mar
tínez de la Rosa; D- Plácido García es el que >e encuentra en este caso. Tiene 
una libranza de 203 duros, dada por el Gobierno en 102u sobre las cajas de 
Méjico, que no fue pagada. Con ella ha acudido varias veces al Gobierno pa
ra su reintegro, y últimamente se le ha respondido que acuda al Estamento, 
donde residen las facultades. ¡Cosa por cierto ex.raña y singular! Por esto de
posito igualmente en manos del Sr. Presidente esta exposición por si no tiene 
inconveniente de dar cuerna de ella al Estamento.

«Antes de continuar en el uso de la palabra deseatia saber de la comi- 
s sr, no del Gobierno., pues e,te no ha comprendido en su proyecto el objeto 
de que me voy á hacer cargo, si el préstamo nacional de 1821 corresponde al 
-artículo que nos ocupa actualmente, y que trata de las deudas que por no ha
berse hecho cargo de ellas deberán caducar dentro de un año. Si corresponde á 
este artículo seguiré hablando; pero si no, me reservaré la palabra para cuando 
te trate de este punto.”

El Sr. Ferrer: «Me parece que en el art. 36 está e o.”
El Sr. Istúriz: «La comisión tiene un artículo expreso sobre el particu

lar, pero el Gobierno no tiene ninguno.”
El Sr. Ferrer: «Es el 36 de la comisión y 34 del Gobierno.”
El Sr. Istúriz-. «El art. 34 del Gobierno dice (lo leyó). Permítame 

S. S. le diga que este es un artículo que habla solo de los préstamos que expre
sa, y no sé si podrá intercalar el á que yo me refiero. Porque como absoluta
mente ignoro sí el Gobierno seguirá admitiendo el dictamen de la comisión, 
ó sí ha de volver á sus propios artículos cuando le piaz.a, de aquí nace mi 
duda.

«Si se ha de considerar esto en el arf. 34 del Gobierno, ó en el 36 de la 
comisión, me reservaré la palabra para entonces-, y en ese caso concluiré pi
diendo al Estamento que en su tiempo y lugar se súva tomar en co,'¡sideración
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los dos papeles que voy á presentar en la mesa: l.° relación de varios créditos 
pendientes, que creo se deben comprender en este artículo, y deberán liqui
darse en el término de uno ó mas años: 2.° la exposición da que lie hecho 
mérito.”

El Sr. Ferrtr: «No sé si el Gobierno se conforma con el artículo que 
presenta la comisión, pues hace una variación del término que se toma para la 
liqu ¡dación.”

El Sr. Secretario Je! Despacio de Hacienda : «El Gobierno se confor
ma, y lo dijo el primer dia.”

El Sr. F.rrer: «De consiguiente estamos fuera de la cuestión; y ya que 
no hay inconvenientes podria ponerse á votación el dictamen de la comisión.

«Ahora me resta contestar á varías observaciones que ha hecho el señor 
preopinante. La primera es ¡obre varias deudas que la comisión no ha tomado 
en consideración. El Sr. Istúriz ha olvidado cuáles eratl el objeto y deberes de 
la comisión. La comisión no ha podido ser liquidadora de la deuda: lo que ha 
hecho ha sido arreglar la que está liquidada y consolidada de alguna manera. 
La comisión no tiene olvidadas las deudas de que ha hecho mención S. S., y 
para recomendarlas hay un artículo en su dictamen, que es el 36, puesto en 
lugar del 34 del-Gobierno, que dice asi (¡o leyó). La comisión no ha podido 
hacer mas que excitar en cierta manera con este articulo al Gobierno para li
quidar todos estos créditos, en los cuales están comprendidos los que ha dicho 
el Sr. Ltúriz. '

«Para que S. S. vea que no los tiene olvidados, y de paso el Estamento 
sepa que ese coco, que es la deuda que está por liquidar, la cual parece que nos 
empeñamos en abultar, no existe en la cantidad que se dice, voy á manifestar 
la que exi.-te. Lo que no se sabe son ciertos picos; lo demás es una cantidad 
exacta, pero dentro de 10, 15 y cuando mas 20 millones. Se sabe que bay que 
liquidar 24 millones del empréstito nacional; esos están liquidados, pero los 
pongo aquí por memoria, pues que no se han tomado en consideración por el 
Gobierno: dos millones poco mas ó menos, y con esto ya se sabe que no pue
den ser tres, procedentes de la diferencia de los medios luises: otro tanto de cé
dulas de la Real caja: 23 millones de contratos de suministros hasta el año 23: 
10 millones por rentas de bienes embargados á los emigrados del año 23, que 
es una deuda en el concepto de la comisión, salvo el que la reconozcan como 
tal las Cortes en su tiempo: 40 millones por intereses de letras del Gobierno 
del año 23 sobre Inglaterra que fueron protestadas: 10 millones por sueldos de 
empleados del año 23, y con esto verá S. S. que el año 23 no es ageno de la 
memoria de la comisión: 40 millones por transacción de la deuda de los 5 gre
mios : 60 millones por diferentes créditos que aparecieron, de préstamos de Cá
diz; libranzas de América y otras partidas sueltas: todas estas cantidades hacen' 
juntas 42o millones de reales, que poniendo las dos terceras partes á deuda con 
interes, serán 280 millones con ínteres y 140 sin ínteres. He aquí la gran deu
da con, que se ha querido espantar; lo repico esto con tanto mas gusto para que 
el Estamento al tomar una resolución sobre lo del dia, no se arredre por lo que
que queda por liquidar de deuda con interes, puesto que no es mucha, y con
viene que se sepa que seguirá aplicándose la misma ley á ios referidos 400 mi
llones sobre 15 á2t)de diferencia, lo que no es nada para una Nación como esta, 
quedando 280 millones al 4. por lt-O de ínteres, y ¡40 al papel sin liquidar.

«Creo que el Sr. Istúriz quedará tranquilo y disimulará á la comisión no 
haberse metido á liquidar estas deudas, pues su misión no es liquidar, sino dar 
mas ó menos intereses á la deuda ya liquidada, reconocida y presentada por el 
Gobierno.”

El Sr. Istúriz: «Siento que la comisión no haya tenido presente estos cré
ditos. No estaba muy equivocado cuando lo creí asi, pues se han omitido otros, 
cuales son los del año 11 que he presentado en la mesa.”

El Sr. Ferrtr-. (leyó diferentes créditos que decían asi): «17 millones en 
vales: 20 millones en metálico que reclama el Gobierno de Cádiz: seis millo
nes que reclama el consulado de Madrid.”

El Sr. Istúriz: «No son esos: son cartas de pago dadas por el Gobierno' 
de Cádiz en la guerra de la independencia en los años de 11 y 12. Siento que 
la comisión no se haya hecho cargo de estos créditos, porque asi cómo tuvo 
bien presente establecer un'artículo de ternura para el empréstito nacional, pu
do poner en él los demas créditos.”

Habiendo principiado á hablar el Sr. Ferrer manifestó el Sr. Tstúriz que 
aun no habii concluido, y después de unos momentos dijo al Sr. Ferrer que 
podía continuar hablando, pues le habia cortado la idea.

£.1 Sr. Ferrer: «Me es tntty sensible haber interrumpido á S. S. Extrañó 
mucho que S. S. indique ahora esa teinura de la comisión hácia el empréstito 
nacional, haciendo alusiones que yo no quiero calificar; pero es necesario res
ponder, y la comisión podrá ejecutarlo victoriosamente. El empréstito nacional 
no está por liquidarles un empréstito como todos los reconocidos, y es una' 
desgracia que por ser español, S. S. no le considere como los demas. La comi
sión parte de un principio, de un empréstito del tiempo de las Cortes recono
cido y liquidado hasta cieno punto , á saber, de una parte de que se hizo fusión 
en el empréstito de Ardoin y compañía; la parte que no está liquidada se ha
lla como torios los demas créditos reconocidos.

«La comisión por los documentos que ha visto sabe que resulta un pico 
de 24 millones peco mas ó menos, y no ha tenido inconveniente en plantear
lo como una deuda calificada; pero esto no se debe confundir con aquellas deu
das que no han estado reconocidas ni por el Gobierno ni por el crédito pú
blico.” .

El Sr. Istúriz: «El Sr. Ferrer no tiene presente que cuando usé de la 
palabra en la discusión de la totalidad abogué por el empréstito nacional.”

El Sr. Samponts: «No estoy contra la base de un año que asigna la co
misión; pero voy á hacer algunas observaciones á fin de que esta regla no sea 
tan general que no dé lugar á excepciones indispensables. En los arreglos de 
deuda pública que se han hecho en España y en otros países se ha puesto un 
término para la presentación de los créditos. Asi es que las Cortes del año 20 
pusieron también ese término; mas después de haberse prolongado, en las de! 
año 22 se presentaron casos no previstos que dieron lugar á medidas excepcio
nales. Uno de estos casos fue el de los créditos de particulares residentes en Ul
tramar. Por consiguiente respecto á ellos no me parece ahora bastante un año 
si ha de comprender a los que están en Fi'ipinas y Améri-a ; ademas de que 
los pondríamos en una especie de categoría de.igual ccn la de los denus acree
dores.



' . „ «Olio CMO se h» de.atender tánribién, y es que alguno» «¿díte* anise de
preteniarte a U cajade Amórtizacíon dcbcn pasar por otra liquidación previa 

' én’algiinas oficinas. De estos hay muchos ido la guerra de la independencia ¿e 
lúministros en dinero ó efectos .hechos á los ejércitos, de préstamos, de sueldos 

“¿o pagados Scc., cuya liquidación durará por cierto muchos años, y resultará 
que los acreedores que los tengari, después del sin número de perjuicios que han 

'nifrido,sin poderlos siquiera negociar, no podrán conseguir el beneficio que 
los demás si el año ha dé ser un término inviolable. Otro caso se presentó tam
bién en las Cortes del año 22, y és que'algunos dé estos créditos se hallan uni
dos á autos en los tribunales,en causas de concursó y otras. De consiguiente de
searía que ja comisión, aprobando el artícúlo según se' presenta, nos diese lugar á 
hacer alguna adición para aquellos créditos que están;pendientes de liquidación 
enjas oficinas ó incluidos en procesos ó expedientes y los que existen en Ul
tramar.. Si ha de haber una prescripción para los créditos contra el Estado, co- 
tño la hay en los demas éntre particulares, guárdense en ella todos los mira
mientos de justicia y dé igualdad posibles i en las diferentes situaciones en que 
ae hallan sin culpa suya muchos acreedores del Estado.”
*'. El Sr. Alvar et García': *>Se traté precisamente en este artículo de alar
gar ó acortar el término dado para la presentación de créditos. Desde el año 
24 se han estado.dando términos para que se presenten con muchas y diferen
tes prórogas. Si vamos á examinar la historia de las prórogas, llegaremos hasta 
él año de 1800, desde cuya ¿poca sa están dando; mas es necesario que llegue 
Iffi dia en que concluya ésto.'

»Lo que ha dicho el Sr. Samponts no son mas que casos particulares; cuan
do hablan las leyes es en general. Hay sin embargo ciertas excepciones; pero 
dada una regla general por el Estamento, este decidirá si esas excepciones me
recen ó no atención, ó él Gobierno mismo por tí, ó consultando ai Estamen
to. A esto se reduce únicamente el artículo: no trata de otra cosa. Aun no 
te contenía el Sr. Samponts, con que se haya contenido el Gobierno con la 
comisión en que en lugar de un mes de término séa un alio. Asi estaremos 
dando siempre tiempo, y nunca se verificará la liquidación; y yo creo que sa 
debe atender mas al bien general que á un caso particular. Noventa düs dió el 
Gobierno del año 24; otros 90 se dieron después, y no sé hasta cuándo han de 
durar estas prórogas.”

El Sr. Samponts: «Parece que el individuo de la comisión que acaba de 
hablar ha creído que me limito i casos especiales. No hablo de ellos, sino de 
casos muy generales; casos que no por el bien.particular, sino por el general, y 
por medidas generales se tomaron éti consideración en las Cortes del año 22. 
Las.del año 20 no los tuvieron acaso presentes, ó á lo menos no proveyeron 
¿obre ellos cuando sé dió la ley, y por eso tuvieron que darse luego en 1822 
otras disposiciones. Ahora que tenemos esta experiencia, podemos hacerlo de 
una vez, en dos palabras. Lo demias és hacer que cada ley raya acompañada de 
tin séquito de aclaraciones.”

El Sr. O./10a: «F.I Sr. Samponts sabe muy bien que uno de los títulos 
inas legítimos en que se funda áte' artículo, es la consideración del bien públi
co, el cual debe preferirse ai particular', porqué la sociedad en general necesita 
una seguridad de lo que tiene.. Aqui'soló se trata dé señalar un término. (Quién 
dudé que habrá alguno que no lo sepa; quehabrá otro ausente que no pueda 
reclamar ? EI Sr. Alvarez García ha dicho y muy bien que se ha establecido 
úna ley geñéral, á saber, mueran todos los;créditos contra el Estado que no se 
presenten én un año. Esta es tina prescripción, la cual tiene también sus ex
cepciones,"que ojalá no tuviera. Considero .la iey de prescripción como una de 
las.mas útiles, y en mi concepto ninguna prescripción deberia suspenderse en 
Favor del ignorante ó de otro cualquiera, pues contra todos debería correr igual? 
mente. "

El Sr. Samponts sabe que toda prescripción tiene excepciones. Supongamos 
¿pie «1 crédito es de un menor; que no sé prerentase á liquidar, y que el tutor 
no limera bienes para reintegrarle, pues es contra quien primero deberia repe
tir. En tal caso no habiendo tenidó culpa el menor de está falta, acudiría al 
Gobiernó, pidiendo que se le permitiera, subsanarlael .Gobierno vería si te
ñía facultades para acceder á dicha solicitud, y cuando no se considerase, con 
éllásY lo baria presenté al Estamento , y este decidiría.
c ’ oEI Gobierno, repito, dit ia que era digno de consideración este menor, 
y el Estamento mol.veria lo que tuviese por conveniente. Quien dice de un 
menor, dice dé los demás casos de excépcion que pueden ocurrir. Bajo de esta 
Supuesto me parccé. qué debe aprobarse el artículo tal como está en el dicta
men de la comisión, y quedar satisfecho con esto el Sr. Samponts.”

Se preguntó ti estaba el punto suficientemente discutido, y se declaró que 
if; y ‘puesto á votación el art. 4-* del diciámeri de la comisión, quedó aprobado.

«Se dió críenla de una adición del Sr. Menendez de Luarca al art. 2.a, qué 
dice asi: «Propongo que se añadan después de las palabras capellanías de san- 
jfre, las de patronatos laicales.”

Se tomó en consideración y mandó pasar á la comisión.
Se leyeron el art. 5.a del proyecto del Gobierno y el del dictámen de lá 

Comisión.
El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «En este artículo no ha 

hecho la comisión más que una corta variación, poniendo bienes del clero se
cular , en vez de bienes de la Iglesia, que efectivamente está mas ciato; de 
consiguiente el Gobierno se conforma con ella, y puede girar la discusión so
bre el artículo de la comisión.” . N

El Sr. Arguelles: «Pues que Ja comisión y el Gobierno se han puesto 
de ácuefdó.en este artículo, haré solo referencia al de la comisión. El orden .que 
Se ha seguido en todo el proyectó, que como dije el otro dia proviene de la 
penuria y desventaja en que se hallan respectivamente el Gobierno.}’ el Esta
mento de hacer lo que pueden, y no lo qu* deben, aumenta á mi modo de.ver 
las dificultades que encontramos á cada paso que damos en el mismo proyecto. 
Indiqué ya entonces una idea, y es la de que nosotros nos vemos ahora como 
id han visto todos los países que nos han precedido en la misma catrera, como 
se hallan en la-infancia todas las personas que empiezan á andar.

«Si hubiéramos podido reconocer toda la deuda, yT señalar todo el fondo 
necesario para pagar sus intereses, las dificultades desaparecían , y la operación 
seria sencillísimi para el Gobierno, é igualmente para el Estamento; pero, co
mo acabo de indicar, obligados á seguir una línea muy inversa y muy dútin- 
t-v preciso es que procuremos dar á la materia toda la ilustración posible, £ 
fin dá atiabar las dificultades que nacén de este defeetnoao método que hetnoa

no sien.-teoícfóqúe'adoptar. El ariículo de la comisión dice asi (te leyó) , y 
do mi ánimo oponerme i él, sino por él contrio volarle, és menester'sj^ 
embargo que yo sepa lo que voto, porque es muy fácil, qué suceda á muy 
chós acreedores del Estado lo que me sucede á mí, y es formar esperanzas, 
.qué luego, .si. no quedan enteramente frustradas, por lo menos sí muy fállrdas. 
Lo primero que me ocurre es preguntar al Gobierno, y en su caso á láéórnfL 
sióñ, si podrá aproximadamente saberse cuánto es la séptima parte de los.bie- 
nes del clero de que se trata aqui: es un dato, que cuando no exacto, á lo' ma
nos aproximadamente debe tenerse.’’ '“

EíSr.'Secretario del Despacho de Hacienda: «Puede V. S. leer, íi gus
ta , la .pág. 17 del proyecto del Gobierno.” '

El Sr. Arguelles: « Ya la he mirado , y me permitirá S. S. que diga _pp 
basta á mi propósito.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Existe íambien una me
moria escrita y presentada á Us Cortes en 1823 , donde están todos los dátqs 
reunidos , en cuya virtud se ha hecho esa estimación que V. S. habrá vistó’én 
dicha página.”

El Sr. Arguelles: «Agradecido á la anticipación con que el Gobiernó 
me ha contestado continúo: separándome de lá parte de cantidad á que sea re
lativa esa valuación, y dado caso ce que se admita como hipótesis ó cómo dato 
aproximado, aun me queda otra cpsá. Yo no he visto los breves de que trata 
eí artículo, y seria conveniente que el Estamento lós tuviese i la vista. ; Lo» 
breves autorizan la venia real y efectiva de los bienes, es decir, sacándose es
tos á pública subasta, ó enajenándose de otro modo cualquiera, quedan én la 
calidad de bienes particulares i ¡O por et contrario ¿ solo autoriza para que sp 
pueda, quedando ios mismos en mano de sus poseedores, gravarles con un tan
to por 100?

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Autorizan la venta; y si 
es necesario podrán traerse aqui.”

El Sr. Arguelles : «Me basta. Tengo entendido que en la época en que se 
concedieron esos breves se formó un expediente, y parte de él secreto, en el cuál 
se tocaron infinitas dificultades, Us cuales no estaban allanadas cuando Ocurrió 
lá revolución de 1808, relativas á la ejecución de esas ventas. Dejaria de ha
ber adquirido yo experiencia si no fuese desconfiado, y por lo tanto debo ma
nifestar que no me basta que se diga que existen esos breves y que autorizan 
Venta; sino que creo seria necesario que se aclarase ese expediente de tal mane
ra que nó hubiese dificultad alguna en los Procuradores que vamos á dar nuestro 
voto para votar con confianza, púas si no se allanan las d.ficultadea y obsta.uíoa 
dé la ¿poca citada, podrán renovar,e y volveremos á incurrir en ló que ba sur 
cedido siempre con las operaciones de esta ciase, á saber, dar grandes esper 
ranzas que luego no se cumplen. Si señalamos ahora fincas ó valores, y manar 
na no se verifica ei pago puntual de lo que se fije, el crédito no ganará nada, y 
nosotros nos veremos el año próximo en la. misma dificultad que hoy; nos ha
llaremos con un cúmulo de papeles como ahora , que son tantos que ya no. sé 
sabe dónde poner¡os,y con el dolor de no haber hecho nada. H= tomado, pue«, 
la palabra para manifestar que debe deslindarse bien esto , y adoptados valore* 
efectivos evitar que se frustren las esperanzas de los acreedores, reduciéndose 
mi deseo á solo saber sí en éstos breves existe respecto dé su ejecución alguna 
dificultad que como el año de su impetración estorbe ia venta de dicho» b i** 
nes. Creo que el Gobierno y la comisión podrán satisfacer mi duda, no por
que fúnde en ella oposición al artículo: al contrario, lo votaié así como está, 
porque estoy persuadido de que mas vale algo que nada; pero convendría mu
cho que no nos dejísemos llevar de las apariencias, ni nos equivocásemos en 
materia de tanta importancia.” .

El Sr. Ferrtr, como de la comisión: «Dos dudas ha promovido el señor 
Arguelles: úna sobre el valor de la septimacion de los bienes que pueden venir 
Iderse del clero ; otra acerca del contenido de la bula de 12 de .Diciembre de 
I811.7. Y'o he visto la bula y el expediente á queS. S. se ha referido, y en o ua ne
to al valor contestaré á S. S. con datos históricos venidos por la vía de Roma, 
que creó es la mas segura en esta particular. En cuanto, á ¡a bula de IdOS nacía 
tengo que decir á S. S. respecto á que los bienes de. que en. ella se trata, que soó 
los que llamamos de consolidación, se vendieron , y queda dé ellos muy poce* 
Concluida la venta de estos bienes en tiempo del Sr. D. Carlos tv, empeñad* 
la Nación en. una guerra con ios ingleses , apurada por ei tratado de subsidio* 
de S. Ildefonso, acudió á Roma S. M. pidiendo un breve á S. S. para poder 
disponer de la mitad de ios bienes del clero regular no comprendidos en ei dp 
1805. La curia romana , alarmada con esta petición, la recibió muy mal: dijo 
que hartas concesiones habia hecho á su amado hijo primogénito el Rey de Es
paña , y que e.to ya era atacar ¡os últimos restos del clero; en fin, cuanto en 
tales casos suele decir. S. M. ó el consejo, de'Ministros y demas, hizo decir eni- 
tonces por medio del embajador á la corte tomana que sus necesidades era a 
graves y urgentes, que se hallaba empeñada la nación en una guerra contra 
herrges, y que por lo mismo que habia sido el hijo mas fiel de ia Iglesia, se 
creia con derecho á su benevolencia; pero que tuviese entendido que S. M. ei 
Rey estaba plenamente convencido de que en uso.de la autoridad temporal que 
residía en él, podia disponer sin tal breve de todos los bienes eclesiásticas; j- 
que si peudia á Roma, era mas bien por respeto y deferencia, que no porque 
no tuviese la convicción de .hallarse con. la potestad necesaria para vsrib.ar 
venta. A esta intimación salió ¡a corte de Roma, no .con una respuesta-, sinp 
con una pregunta, á saber: «que se sirviera S. M. decir 3 cumio ascendrip luí 
bienes del clero á fin de poderle conceder la pute que pareciese .necesaria, para 
los apuroi del Estado, de que se quejaba.” El Rey hizo contestar áS_S.-(y nó
tese bien esto, pues el mal de hoy es muy viejo) que por.mas que habia.proy 
curado, preguntando á los prelados, saber i. cuanto .montaban, estos bienes, 
nunca lo había podido conseguir. Escándalo causa, señores, el ver que un Sobo- 
rano no pueda en sus Estado, saber á cuánto ascienden los bienes que esta dase 
del Estado tiene en sus propios dominios. Añadió el Rey.qu* creía no erant-u 
sumamente cuantiosos como parecía entender S. S. Roma le contestó, que pay 
ra dar la íntima prueba de su amor paterna! le concedía S. S., no la nútid-dp 
dichos bienes, como pedia, pues era excesivo , sino la séptima parte, que según 
SUS noticias bien ascendería a buenos mil millones de reteles. De donde acuita 
que el tota! de estos bienes serian 7Ü millones; noticia que coincide pe-,fal
tamente con los cálculos del Sr, conde de Cabarrú,, pues los estimó en vimid 
de sus observaciones en 80 millones próximamente. He aquí la historia deest» 
bula: ahora vamos á ver su contenido. & ccmo lós de las de esta clase; no ••



tróaiiceocl* paravenderlo» bienes v ha<*tunlibre uso de lo» cepille» .que pro- 
Juicio; tico une licencia pire venderlos' é imponer en li cajádeAmórtizicíqn 
Un fondo il 3 por 100 en benefició del mismo; clero. Pero couio él actual Go* 
Vitreo de S. M. no duda de iu> facultad» , lo mismo que no dudo tampoco 
Carien tv, jr. menos la comisión si cabe; aunque S. 9. ve ci tados los dos breves en 
el artículo, no es mas que para indicar én él los bienes de que se traía, y nó 
jpui otra cosa: á lo menos , yo pót mi parte no he tenido otro objetó en elló, 
y creó que lo mismo suceda a los demás sefióres de la comisión. El Gobierno ni 
la comisión no ponen esos breres sino por referencia; con lo cual creo que be 
contestado a las dos preguntas ó dudas expuestas por mi digno eompáfiéro J 
ámigó el Sr. Argiitlles." _ .

El Sr. marques de, TórremeJía: *>He pedido la palabra, no en contra 'dél 
fondo deí artículo, en que están de acuerdo la comisión y el Gobierno, sino 
contra su contexto, porque me parece que no es la expresión exacta de las ideas 
que ie emiten en el proemio ó preámbulo del proyecto, pág. 27. En ¿1 se esta
blecen las garantí», ó por mejor decir, se señalan las fincas destinadas á la 
amortización de la deuda sin interes' y pasiva extraligera; y una de clin n (1 
remanente de la séptima, parte de los bienes del clero para cuya venta se autorizó 
é Carlos iv por los breves de 1805 y 1807. Sea cual fuere la cantidad á qué as
ciendan los bienes comprendidos en esta séptima parte, etclato que para pro
ceder á su enagenacion, debe hacerte antes el tanteo ó calificación , y esto en
volverá dificultades de mucha cuantía que creo se podrían evitar fácilmente no 
haciendo mérito esplícito en el artículo de esta séptima parte. Prescindiré dé la 
cuestión acerca de si el Gobierno pera vender los bienes eclesiásticos necesita 
acudir i Roma por breves; si éstos se han da mirar como concesiones ó como 
tratados entre dos potencias &c.: estás cuestiones son á mi modo de ver inútil» 
y que para nada sirven en el caso presente. Es un hecho qüé hay dos breves en 
virtud.de ios cuales Carlos iv procedió, á la venta legal de una séptima parte de 
los bienes del clero , y lo quedos falta saber es si vendió mas ó menos de esta 
séptima parte.. Supone el proyecto de ley que quedó un remanente de 700 mi
llones; pero aun adoptando este dato, falta saber si se ha cumplido á la letra el 
breve , si se ha pegado el 3 por 100 de los bienes vendidos á sus duefios , al te
nor de lo prevenido en él, pues hecha una concesión ó un convenio bajo cier
tas condiciones,estas deben cumplirse, ó caduca aquel. .

« Resultaría también Otra cuestión , y es {qué cantidad de bienes se puso 
én venta? Pues que ti los. 1300 millones vendidos antes del afio 8 eran mas da 
la 7.* parte, no hay remanente; y 1 cómo se aclara esta de un modo cierto? {To
das estas cuestiones que podrían suscitarte en el acto de vender, no alarmarán a 
los compradores ? {no pueden influir en el desprecio del predio qué se vende ? 
Si el comprador pudiese dudar de que algún dia se rescindiere la venta, ya co
noce el Estamento que seria sumamente perjudicial. Estas dificultades á que pue
de dar lugar él artículo se fortifican cuando veo que la comisión én el articulo 
siguiente, que és el 6.a, pone otra clase de garantías para lo mismo, cuales son 
los bienes de la extinguida inquisición y las temporalidades de los jesuítas, da 
tuerte que aunque la comisión está conteste con el Gobierno en el art. 5.°, di
lata mái lá base adóptáda por este, presentando otros bienes el art. 6.a de qué 
no habla el Gobierno: atendidas astas circunstancias , creo qué es mejor el ar
tículo según lo propone el votó particular del Sr. Barata, pues comprende me
jor todos los extremos, y evita toda clase de dudas: no envuelve las dificultades 
de Ja septimacion que he indicado ya. A mi ver se pueden eludir todo esté cú
mulo dé cuestione* qué acaso entorpezcan la ejecución del articuló. Por lo tanto 
quisiera que en vez dél art. 5.® y 6.a se adoptase lo que propone el Sr. Barata 
(leyó ésta parte del voito particular j. Es claro que aqui están comprendidos io
dos los bienes del clero que por cualquier concepto recaigan en el Estado, sean 
de la inquisición, de temporalidades, dé la septimacion, de conventos vacante* 
por extinción de órdenes religiosas ó incorporación de conventos ú otra cuál-

2uiera disposición relativa al arreglo dél clero; en fin, por todos conceptos.
¡reo qué asi te presentarla una masa de garantías respetable para los créditos, 

pues podría evaluarte la hipoteca tal vez en un 60 por 100 de la deuda. Asi 
pues, se desembarazaría el artículo de toda cuestión, y se evitarían loa escrú
pulo* ▼ dudas que envuelven loa del Gobierno y la comisión.”

El Sr. A.varez. García-. »La comisión no ha incluido en el art. 5.a loé 
bienes dé los jesuítas ni de la inquisición con los demás de que habla, porque 
ion cosas enteramente distintas á causa de las órdenes dadas desde 1823 en ade
lante. La llamada regencia de Madrid en Í823 sé apresuró á dar una infinidad 
de decretos mandando devolver i los conventos, comunidades y demas corpo
raciones eclesiásticas asi regular» cómo seculares todos los bienes vendidos. Es
taban pendientes todavía los bien» de muchas comunidades, sobre los cual» no 
se había Formado el expediente de venta, aunque procedían tanto de la bula de 
Consolidación como de la de 1807, hasta la época de’ 1820 al 23, y todos fue
ron confundido* por dicha regencia con los bien» nacionales, á los que de nin
gún modo debían pertenecer según su propio sistema. Asi « que muchos com
pradores , que ni habían sofiado en que sus fincas fuesen de las que se llamaban 
bienes nacionales, te vieron yaún'sevén hoy despojados de ellos. Yo té de uno 
en el reinó dé Córdoba que te quedó sin los bienes que compró proceden!» dé 
encomiendas y capellanías mandadas enagenar en Í805 y 1807. He dichoque 
se apresuró la regencia á dar decretos furiosamente, y asi fue. En Abril se ins
taló sin formalidad ninguna: juntáronse cinco hombres; se erigieron pro frió 
motu en regencia, y salieron de palacio, diciendo cada uno: -yo soy regente,” 
y Caiomarde: -yo soy Secretario, obedézcasenos;” y fueron obedecidos porque 
Babia fuerza axtrangera que los sostenía. En 31 de Mayo de 1823 ya dió un 
decreto, declirándonulo todo lo hecho sobre regulara, y mandando á los pre
lados recogiesen los religiosos, y se hiciesen instituciones y nombramientos ca
nónicos en ¡ás comunidades. En 1$ de Junio dió otro, en el que te decia que 
tiendo ¡a regencia protectora del concilio de Trento, mandaba que aunque se 
hubiese concedido á los exclaustrados beneficios ú otras rentas, quedasen estos 
nulos, y aquellos' volviesen á su clausura. Otro dió después, mandando que el 
crédito público cesase en la administración y recaudación hasta de las tempora
lidades de los jesuítas, anulando lo dispuesto por el Sr. D. Cirios m á pesar da 
ser ley recopilada, que es la 3.a dél libro l.°, título 16 de ¡a Novísima. Fue
ron en efecto reintegrados los jesuítas, y estos llevaron su atrevimiento hastá 
éi punto de reclamar los bienes vendidos en aquella ¿poca. Bien sabido es que 
á ¿difunta duquesa de Benaveme la pusieron pleito por la Alameda que po
eta cerca dé Madrid. En; estas disposiciones se confundieron los bienes proce

dente» dé «tea bula» citadas y de 1» demás.causas anteriores con los bienes na

cional» hipotecados pata la deuda pública ; y la comisión ahora ha tenido que 
"separar los dé una categoría de los dé otra': por' eso ha' formado dos ártícylq#, 
dejando en el tino todos los bienes qué están afectados ya de antemano él pago 
de'dicha deuda, y sujetando en él ótro á 10 mismo á los qúe aun no lo citan. 

' Por lo demas, para cuándo se traté dél arf. 6.° rúe reservo la palabra á fin de 
examinar si está vigente ó nó la disposición que habla sobre esa institución je
suítica ; si su existencia actual es legU ó ¡legal V'y concluyo diciendo, que no creo 
haya lá dificultad que indica él Sr. Torrchié|ía; pero que aun cuando hubiese al
guna, es preciso tratar dé vencerla , pues si nó podría aplicarse bien aquel adaeto 
vulgat de si por miedo de gorriones ño'se kan de sembrar cañamones. Por lo 
tanto, yo creo que supuesto que él artículo del Gobierno y el de la comisión 
son ¡guales, y que esta comprendí todos los .tesos, como quiere el mismo señor 
preopinante, debe aprobarse.”

El Sr. Barata: « Al formar mi voto particular no he querido separara» 
de la idea del Gobierno y ¿comisión,con loa qiie estoy de acuerdo en él 

Toado; solo sí salvar las dificultad»'que á mi juicio presenta el artículo, sobra 
la septimacion de los bienes del clero. Cuando sé hizo ésta se cometió i mi en
tender una injusticia, pues hubo comunidades ó corporaciones á quien» se les 
vendieron casi todas sus fincas, ál paso qué á otras no se les vendió casi ningur 
na. Ofrecería, pues, un grande embarazó la liquidación, cuyas operreiones ton, 
como se sabe, costos» y complicadas. Ademas, puesto que «tamos ya próxi
mos al arreglo del clero, creo inútil ésa septimacion, pues dicho arreglo no» 
proporcionará mas bien» que ella sin necesidad de esas operación» , y despees 
de hecho podríamos con facilidad verificar la septimacion de lo restante, pues 
quedaría vigente esta facultad dal Gobierno según los breves citados. Dice par 
Otra parte la comi.ion que si cita los breva es solo por referencia y c.o como 
que autoricen al Gobierno á disponer de esos bienes..Si la comisión, el Estar 
mentó y el Gobierno lo entienden asi, acaso no los pueblos, y entonces sé 
pueden originar tas dudas que se han insinuado por el Sr. Torreméjía; adema* 
ate examen nos llevarla muy lejos, púa seguramente creo que se vendieron 
hasta unos 1500 millón» de r$., por lo que se crearon 60 de réditos anuales 
contra el Estado en virtud del 3 por 1Ó0 a favor del dueño de los bien», y nó 
se amortizaron mu que unos 300 millón» en todo; « decir, qúe te redujeron 
12 millón» de rs. en interese*, y se crearon 5Ó. Por todo ésto yo creo que lé 
Nación ganaría mucho con que en vez de hacerse la enumeración qúe tiene ei 
artículo del Gobierno y la comisión se dijese soló, -«Todos los bien» que sean 
ó se declaren en lo sucesivo pertenecientes á la'Nación, se ádjuditen ál pago de 
la deuda” que « en sustancia el fondo de ellos , aii . como .de mi voto paré 
ticular.”

El Sr. Ochoa: -El señor preopinante, cuyos buenos deseos reconoce la 
comisión, y con cuyas ideas esta conformé en .el fondo, pues ion las dé todos, 
solo se separa de la mayoría, porque vuelve los ojo» atrás, como Hacemos lo* 
demás, y ve las dificultades que hubo en Otra ótesion para esa septimacion. Sq 
nombraron comisionados, y hubo lo que hay siempre en ésto; unos, fueron ac¿ 
tivos, celosos, desprendidos que llevaron á capó la operación, y otros no. En 
la provincia de Granada, por ejemplo, se vendió muchísimo,, y én otras nó 
te vendió nada, habiendo en ellas muchas composiciones de lugar, mucho* 
escritos, y correr dietás y mas dietas para ñadí. Conozco bien qué si ahora sé 
adoptase el mismo método, habría 1» mismas dificultades; pero creo que des- 
áparecian todas, si se adoptase una idea qué acaso podrá parecer original , aun
que nó por eso deja de ser sencillísima. Sin comisionados y sin éxpon.er» á frau
da ni compadrazgos, podría decirte: «comunidad A, tú deb» tener tin remedió 
-un inventario de tus bien»; hazme de ellos siete parí» ¡guales, cómo te di 
-la gana. Cuidado con qué mé oculté* nadé, porque entone» lo decomiso to-r 
-do.” Esta idea « sencillísima, según sabencuanto* tienen noticia de lo que se 
hace en las partición» de testain sotarías; y para ejecutarla, ademas de lá con
minación de la pérdida del todo, extendería la mano mas allá, es decir, sobre 
las personas, pues para mí no la hay sagrada, cuando desconoce ál Gobierno; 
ti no quieren obedecerle, que se marchen fueren del reino , y yo les sentaría la 
mano, y mano de hierro, si no te sujetaban. Después de hechas las siete partís 
sacaría a la suerte la una, cualquiera que fuese, pues con »te cuidado ya I» hir 
rían iguales. Asi se ejecutara la operación sin dificultad, y sin gasto*. D:q* éj 
Sr. Barata que supuesto que en el arreglo del clero, que está cerca, jo .bán ’de 
suprimir conventos, podría aprovecharse primero lo dejos suprimidos, y des
pués hacer fa septimacion. { Y por qué no ál reyes, primero la septióucion, j. 
luego cuándo llegue el arregló lo.demas? Yo, señores, no entiendo ’úná pala
bra de créditos, ni de intereses de esta especie, ni soy ni he sido nunca acree
dor del Estado; nada me debe; pero ti miro por el interes de lá Nación, y de
seo reparar la injusticia con que á loa compradores, sé I» despojó de sus biepa. 
Por «to « preciso hacer ahora ló que sé pueda, dejando lo demás para cuando 
llegue el caso. Se dice qué cuando searregle el clero té puede hacer esta ope
ración. Está bien; pero tambien ha dicho el Sr. Arguellé*'que debemos por ex
periencia ser desconfiados; y yo lo soy aun mas qué S. S.acaso.Hígase lo qué 
puede ahora hacerse, y luego que llegue ése arreglo,’ >e hará, lo demás. En 
cuanto á los interes» del 3 por 100, yá con arreglo al artículo primero, está 
suspendido el pago; y de consiguiente no hay la dificultad propuesta por el 
Sr. Bárátá. Por lo tanto yo insisto en que se ápruébe el articuló cómo está pre
sentado.” ’ ^

El Sr. Samponts • -He tomado la palabra, no para reproducir las cu»-' 
tion» de los sefióres preopinantes, que téma ya. previsto que venarían toda» 
sobre los bien» de que habla el artículo, sino para Ijamar la atención dél Es
tamento sobre otras do* que arroja de sí,'y ton muy importantes, cuando nq 
sean lu verdaderas bases económicas y fundamental» de esta ley. Los séfiorea 
que tienen pedida la palabra después podrán ocuparse debidamente del punto d« 
dichos bienes. La primera de la* dos cuestión» qúe indico es, tí todos los eré-: 
ditos han de tener Ínter» ó no, ó sea si se ha de conservar la división de deu
da con ínteres y sin ínter». La ségunda si sé han de aplicar exclusivamentejos 
bisne» de cuya venia se trata á la amortización de la deuda sin ínteres, subsis
tiendo aquella división.

-Rnpecto á la primera, veo que te me dirá que si bien hay deuda con 
interes y sin Ínter», á esta se la dá preferencia por las leyes anteriores en la 
compra de fincas del Estado, y asi se compensa con ésta ventaja la desventaja 
que tiene por no cobrar Ínter». Pero como estamos’ én el caso de hacer una 
ley nueva, podemos detentrnos, y debemos, en mirar todo cuanto pueda con-- 
currir i que salga lo mejor posible. Yo creo que lo mas conveniente seria no



dejar nirtgum deuda sin ínteres, tanto mas cuanto <¡ue según si ha dicho aqui 
iio'tíace mucho (en cuya debe ida cuentón no cenaré), se rn¡r3 f5te elemento 
de !j deuda bien sostenida, como una fuente de riqueza pública, que con sus 
diversas transacciones vivifica muchos ramos del Estado, haciendo productivos 
capitales, qiiesi no, estañan como muertos. Bien sé que en el dia no es posible 
hacer esta modific-.cion instantáneamente; pero se podría partir de la base del 
reconocttn en'o del ínteres total de la deuda, y luego á medida que fuese po
sible, bien fuese por una distribución proporcional, ó bien por antigüedad 
de crédito ir pagando los intereses. En el ínterin podrían irse admitiendo, tan
to la deuda sin Ínteres como la deuda con ínteres, en la compra de 6ncas con 
la debida correspondencia de valor, reduciéndole asi por un lado , y consoli
dándose por otro la masa total; peto siempre conviene , supuesto que formamos 
una nueva ley, de donde ha de arrancar un arreglo definitivo, rectificar lo he
cho hasta aqui en esta materia de tanta trascendencia.

*>En 1813 fue la vez primera que se decretó esta división de deuda con 
ínteres y sin él, que existía ya de hecho. Las Cortes extraordinarias fijaron es
ta base poco antes de concluir sus largas tareas. La misma adoptaron ó dejaron 
subsistente las de 20,21 y 22; pero variaron en diferentes ocasiones, según las 
circunstancias, no pocas de las disposiciones sobre crédito formadas por aque
llas; disposiciones que tenian un enlace entre sí, pues con toda previsión deja
ron en lo posible para cuando hubiese paz y tranquilidad en el reino, sin plan
tearlas mientras duró la guerra; medidas dirigidas á un tiempo á privar por en
tonces bajo cierta correspondencia de equidad , lo mismo el pago total de ínte
res de una deuda que la venta de bienes á favor de otra. ¡Qué mucho que se oye
se entonces sin sobresalto la extraña denominación de deuda sin ínteres! Oran 
parte de la de esta clase se acababa de contraer durante aquella lucha. El deu
dor, ósea el Estado, se encontraba todavía en aquel período de racional demora, 
que no da lugar i la exacción de intereses aun entre parciales. En el dia empe
ro han pasado 20 y mas años, en que se hubieran duplicado los capitales; no 
ton las mismas las circunstancias, y la suerte de los acreedores sin Ínteres ha si
do muy diversa y fatal. Los que lo son por créditos con ínteres poco ó mucho 
lo han percibido , y sus créditos han estado mas estimados en el cambio, 
al paso que los de créditos sin ínteres, no solo nada han cobrado en lo general, 
sino que han visto constantemente sus créditos en el mayor desprecio.

«Apenas han pasado de un 4 ó ó por 100, y cuando mas en épocas de 
corta duración, hahrán llegado al 15 ó al 22 por 100 en algunos fugaces días. 
Si se adopta, por consiguiente, el camino propuesto por el Gobierno, y des
pués por la comisión, no se saca á estos créditos de su perpetuo abatimiento, 
pues no guarda proporción con su masa total lo que se concede para su extin
ción, tanto en bienes como en los 12 millones. Se ha adoptado respecto de la 
deuda extrangera, el que parte de ella vaya pasando á activa en el término de 
12 años, desde l.° de Enero de 1838: esto, que es casi idéntico i lo que digo 
respecto del reconocimiento que podria hacerse desde ahora de que no haya 
mas que deuda con ínteres, se aplicaría á toda la deuda interior, haciendo un 
señalamiento igual ó análogo. Muchas son las combinaciones posibles en estas 
materias, y me extendería acaso demasiado con la exposición de algunas.

«Nótese, señores, y lo repito, que no seria objeción contra lo que indico 
la imposibilidad de satisfacer actualmente la totalidad de los intereses. Aqui 
se trata solo de sentar el principio. ¡No hemos reconocido el capital sin poder
lo de pronto satisfacer! ¡Cómo no podrá hacerse un reconocimiento también 
para los intereses? El reconocimiento en el primer caso ha producido por sí so
lo un aumentó en el valor de los documentos de crédito.- en el segundo abrí - 
ría también las puertas á la esperanza, y esto solo tiene igualmente un precio.

«Todo el sistema del crédito se compone de dos elementos, i saber, de 
la cantidad debida y del tiempo que trascurre, y que produce los intereses. Si es
tuviese en maños del hombre detener el curso del tiempo, también se detendría 
el deber de satisfacerlos. Otramente, todo capital en deuda desde el momento 
que ha cesado la causa ó el plazo que pueda disculpar tu insolvencia, no ofrece 
al deudor mas alternativa que su devolución ó el resarcimiento de daños ó ga
nancias con el competente ínteres. Estos son principios de eterna justicia, que 
sujetan del mismo modo en su severidad imprescindible á los Estados que á los 
individuos. Intentar su explanación seria hacer ofensa 4 los miramientos debi
dos á la oportunidad ó inas bien al saber del Estamento.

•> La marcha económica de otros paites viene en confirmación de estas ver
dades. Ei Austria, si mal no me acuerdo, después de la paz general prefi
rió señalar un ínteres de un 24 por 100 á sus acreedores, que dejar á unos 
con el 5 por 100, y á otros sin rédito alguno. Recuérdese el constante desve
lo con que la Francia y la Inglaterra han procurado poner sus deudas en la cla
se de consolidadas; la satisfacción con que el Presidente de los Estados Unidos 
anuncia en su último discurso la próxima conclusión del pago de su deuda pú
blica. Y tan hermosos ejemplos ¡se han dado sancionando el principio de la 
permanencia de una deuda sin ínteres? No, señores; sabido es el modo de ex
tinguirse actualmente las deudas púbdeas con un fondo de amortización; pero 
dejando siempre viva la acción del pago de intereses.

••Borlemos, pues, de nuestras leyes esta división, que acaso aparecerá 
única en el actual estado de las naciones , de deuda consolidada, no consolida
da y sin ínteres, ó sea de la que importa el reconocimiento y satisfacción de in
tereses, de la que indica solo su reconocimiento y futuro pago, y de la que se 
niega á uno y á otro de estos sagrados deberes. Sea consolidada en los limites 
de la posibilidad, no consolidada allí donde solo alcance la buena fe. Asi cum
pliremos con la justicia: asi entraremos en los sanos principios de la economía 
en tan importante negocio, hasta que podamos completar la obra, consolidan
do con los años toda la deuda.

•>En cuanto á la otra cuestión que he tocado de sí se ha de aplicar exclu
sivamente á la amortización de la deuda sin ínteres, y parte pasiva de la ex
trangera la masa de bienes que aqui se presenta, me parece que es un proble
ma en que hay varias dificultades, como lo comprueba la misma historia de 
nuestra deuda pública. Las Córies de 1813 decidieron que solo el papel sin 
interes fuese admitido en la compra de fincas. Lis de ¡820 habían pensado 
aplicarle» indistintamente el papel con interes y sin ínteres.

«Poco después ya fijaron ciertas condiciones á favor de la sin inferes que 
alteraron posteriormente en 1821, dejando en fin la base de que i i lo menos 
del valor de la finca se pagase en deuda con interes, y J en la de sin interes, y 
lo mismo tuviese lugar en las redenciones de censos. Estas variaciones indican

por sí mismas que habría habido rezones fuertes en pro y en contra de la 
cuestión.

•>S¡ el objeto era al principio beneficiar á los tenedores de deuda sin in
teres , compensándolos asi de la falta de este, en la práctica se ha vñto que no 
se conseguía del todo. Sea por las cortas cantidades que representan muchos 
acreedores sin ínteres, sea por no tener deseo , y aun por repugnancia á adqui
rir ciertas fincas, sea por no estar estas cerca de sus domicilios, pues una gran 
parte de los créditos sin interes están diseminados por la naturaleza de su pro
cedencia en ios pueblos, al paso que los créditos con ínteres se han casi acumula
do lodos en las capitales; lo cierto es que reduciendo á los acreedores sin ínte
res al uso del papel para las compras, se les pone en Ja dura alternativa de 
conservarlo muerto en sus casas, ó venderlo á gran pérdida, tras tantos años de 
perjuicios y esperanzas , á los agiotistas.

«El mismo resultado de las ventas de 1820 al 23 es una prueba de estas 
tristes aserciones; legun la lista que se ha presentado aqui resultan veinte y cinco 
mil y tamas fincas vendidas, y solo de 7 á 8D compradores. Luego aparece que hubo 
una especie de monopolio, pues salen tres ó cuatro fincas por cada comprador, 
y acaso se hallarían muchos de diez ó mas, suponiendo que otros adquiriesen 
solamente una, como es de pensar. Es claro por lo mismo que no se consiguió 
el objeto de atender del modo que se debia al verdadero acreedor de deuda sin 
interes.

»Ss dice que esto en paTte se remedia con la circulación de las mismas 
propiedades que viene después; pero en el fondo no destruye esto la idea y la 
existencia del agio y del monopolio. Yo creo, señores, que uno de los mejo
res sistemas de extinción de deuda, será el que acerque mas el individuo que 
cobra al Estado que paga, el que quíte de enmedfo esa nube infausta de espe
culadores que con tan amargos y escandalosos hechos han sabido frustrar las 
providencias mas bien intencionadas, y han pretendido enriquecerse á un tiem
po á costa del Estado y de sui desventurados acreedores. Por tanto con rus 
restricciones de cierta especie de papel en la» compras, la Nación se priva de 
la mayor concurrencia de Echadores para las fincas, y los acreedores no recir 
ben el beneficio apetecido.

«No se diga que unos créditos perjudicarían á otros en el sistema contra
rio. Mi opinión es que si no se puede establecer una antigüedad ó preferencia 
de créditos, tanto los de interes como los sin ínteres tengan abierta la con
solidación, la amortización y la adquisición de fincas, siguiéndose un camino 
semejante en cierto modo al adoptado para parte da la deuda extrangera, de 
cuya igualación con la interior tamo se habla.”

Él Sr. Secretaria del Despacho de Hacienda: «Me levanto para satis
facer á los señores que me han precedido en la palabra, y que han dudado si 
el Gobierno está ó no autorizado por esos breres para vender ó enaceitar en
teramente las fincas pertenecientes al clero, obras pías &c., y digo que según 
dichos breves puede enagenar y vender los referidos bienes en su séptima 
parte; y asi no puede quedar duda respecto de la facultad que tiene sobre esto 
el Gobierno. Por consiguiente en virtud de lo cual lo» Gobiernos de España 
han podido y pueden disponer de estos bienes. Por tanto el Sr. Arguelle» que
dará tranquilo en cuanto á que el Gobierno está completamente autorizado 
para esta enagenacion y venta.

«Añadiré que según esos mismos breves habría de imponerse el produc
to en lá caja dé Amortización, antes de Consolidación; mas este caso se halla 
comprendido en el art. l.°, por el que se suspende ei pago de créditos seme
jantes. De lo que resulta que estamos autorizados para vender, y lo estaremos 
para suspender el pago de los intereses de los capitales producidos por la venta 
hasta el arreglo definitivo del clero. En eso verá el Sr. Arguelles que no ha
brá las consecuencias que teme en cuanto á esta parte, que es una de las mas 
principales de que ha hecho mención.

•>Ha hablado también el Sr. marques de Torremejía, diciendo que desea
ba que el Estamento se decidiese por cL voto particular del Sr. Barata, y hasta 
cierto punto, ateniéndose solo á la lectura de dicho voto particular, y com
parando su contctrido con el del artículo de la comisión y el del Gobierno, 
parece que seria mas sencillo y mejor unirse á dicho voto. Pero como ha c»- 
plicado muy bien el Sr. Ochoa, aqui hay dos cuestiones que considerar ; la 
una es la de la septimacion de los bienes del clero en general, y la otra aque
llos arreglos posteriores que se hagan, y que no entran en esta parte, y para 
lo que el Gobierno cree hallarse autorizado, como es la de cerrar los conven
tos cuando no llega á doce el número de los religiosos. Con el voto del señor 
Barata no habría lugar á tanto ensanche, aunque á primera vista aparezca lo 
contrario.

«Después de aclaradas estas dudas, voy á hacerme cargo de algunas de las 
reflexiones del Sr. Samponts. S. S. ha dicho, y ha dicho muy bien, que el ha
ber dividido la deuda con ínteres y sin ínteres, es una división viciosa, y que 
en ninguna parte se hace, pues seria mucho mas sencillo y mejor que no hu
biera sino una clase de deuda. En esto estoy absolutamente de acuerdo con S. S., 
y convengo en que hubiera sido mucho mejor haberlo hecho asi- El Gobierno 
lo hubiera verificado sin duda si la naturaleza y la índole de nuestra deuda no 
fuera muy diversa de lo que son en general Us demas deudas extrangvras. Esta 
división está hecha desde mucho tiempo, y es muy d.fácil variarla , sobre todo 
siendo tanto el cúmulo de capitales de nuestra deuda, y tan pocas las rentas 
para poder pagar sus réditos con puntualidad. Si pudiéramos pagar estos intere
ses, me parece que seria mejor adoptar este sistema: pagar desde luego los in
tereses, y solo aplicar los bienes á la amortización sucesiva de esta deuda, fuese 
cual fuese, con ínteres ó sin él; mas debe advertirse que lo que llamamos deu
da sin ínteres, no procede en gran parte de capitales, sino de intereses acumula
dos que no se han pagado por las causas á todos sabidas, y por consiguiente to
dos ¡os gobiernos que hicieron aquella distinción, empezando por las Cortes 
de Cádiz, y las demas, tuvieron presente esto, y no se separaron del camino de 
que podria esta parte de la deuda pagarse por medio de bieues; yo sin embar
go, repito, que si hubiera sido otro el estado de la deuda de España, y otro el 
estado de su Hacienda, me habría decidido por otra opinión.

«Hav también en la deuda sin Ínteres una pirte, que aunque no tiene el 
mismo origen , es igualmente sagrada, y si cabe mas; prto ya clasificada de e>te 
modo, no tendríamos sino la mayor confusión en nuestros créditos, y una al
teración, para lo que no estamos en este momento. Ornea sucesivamente cuando 
sea tal el estado de nuestras rentas , cuando esa deuda se disminuya, y liquida-
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di' de una vez sepamos á cuánto llegan sus obligaciones, entonces podremos en* 
trar en ese sistema, que repito, á mi entender será el mejor; pero no pudien- 
do hacerse ahora, es preferible lo que la comisión y el Gobierno han in
dicado.

«Al mismo tiempo debo advertir al Sr. Samponts algunas equivocaciones 
en que ha incurrido, sobre todo respecto de la deuda extrangera. S. S. ba ma
nifestado que en el proyecto de la deuda extrangera se habia dispuesto que la 
parte pasiva de dicha deuda en el espacio de doce años se fuese convirtiendo en 
deuda activa, y que de este modo se la mejoraba sobre la deuda nacional. Esto 
es una equivocación; en la deuda extrangera hay los capitales que están distri
buidos en dos partes según la ley última, deuda activa y deuda pasiva. Las dos 
terceras partes de la deuda activa devengan intereses, ya sea deuda del año 20 
al 23, ya del 23 acá. La otra tercera parte,que es de deuda pasiva, no devenga 
intereses, pero entrará en la deuda activa según lo que determinasen las Cor
tes, sin señalar tiempo ni plazo. Hay en esta porción de la deuda pasiva la dé 
loa intereses de los capitales de los bonos de Córtes que no se pagaron 
del 23 acá por la mala fe del Gobierno; y habiendo habido muchas reclama
ciones de los tenedores de aquellos bonos, el Gobierno y las Córtes actuales 
decidieron que los intereses de esta clase de deuda del 20 al 23; y no otra, en
trarían en deuda activa sucesivamente desde el año 38 en adelante. Asi que no 
es realmente con respecto á todo el capital de la deuda pasiva extrangera paré 
quien tomaron las Córtes esta determinación, sino tolo para los intereses de los 
bonos de Córtes.

»El Gobierno, cuando ha creído que convenia esta parte de deuda pasiva 
extrangera agregarla á la interior sin Ínteres para comprar bienes nacionales, 
ba sido con dos objetos, uno político y otro económico. Político, porque es 
conveniente atraer cuanto se pueda la deuda extrangera al país, y económico, 
porque los capitales de extrangeros industriosos que viniesen aqui se invertirían 
en la compra de fincas, y por éste medio no solo extinguiríamos esta deuda, 
sino que daríamos ademas un grande impulso á toda nuestra agricultura , que 
.está tan atrasada y abatida. Ya en otra ocasión dije que si nosotros pudiésemos 
adoptar ese sistema, introduciríamos el de colonización que tan asombrosos y 
útiles resultados produce en otros países.

«Creo, pues, que he rectificado en este punto la opinión del Sr. Sam
ponts, quien me parece quedará convencido que no se ba dado ninguna prefe
rencia á la deuda extrangera sobte la nacional.

» Debo aun contestar á S. S. sobre dos objetos que ha tocado: el primero 
sobre que se extienda á mar' r número de acreedores del Estado la facultad da 
comprar bienes, y el segundo que los plazos á que deban hacerse, en vez de ser 
los que señala la comisión y el Gobierno, se disminuyan. En este particular nó 
soy de la opinión de 5. S. En efecto si se extendiese á mayor número de acreedo
res la facultad de comprar bienes, y el acelerar los plazos en vez de irlo* 
vendiendo sucesivamente, la consecuencia seria que habria que darlos á un pre
cio mas ínfimo sin sacar la utilidad que nos proponemos para los colonos 
y toda la clase agrícola y cultivadora, la que quedando en la facultad de hacer 
sus pagos á plazos mas largos y mas cómodos, resultaría beneficiada, y por eso 
mismo tendría grandes intereses en sostener las reformas y las mejoras.

«Por lo tanto á mi me parece que este artículo, con el cual están de 
acuerdo la comisión y el Gobierno, abraza todos los.puntos que debe abrazar, 
y que no debe haber inconveniente en aprobarlo."

El Sr. Samponts deshizo algunas equivocaciones.
En seguida se declaró el punto suficientemente discutido.
El Sr. marques de Montevírgén dijo que para votar desearía saber si la 

septimacion de que trataba el artículo se había de hacer sobre la totalidad ac
tual de los bienes, y que en todo caso desearía que la aprobación de este ar
tículo no estorbase la votación del 7?

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda contestó que la decisión que 
el Estamento tomase sobre este artículo en nada perjudicaba á la del 7.a; pues 
que aqui tolo te trataba de aplicar al pago de la deuda la séptima parte de loe
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bienes, y no de tomar decisión alguna sobre les ventas de tos bienes de los 
monacales.

' El Sr. conde de las Navas manifestó que para votar este articulo deseaba 
también que el Gobierno tuviese la bondad de contestarle á una pregunta que 
iba á hacerle.

«Sa presuponen aqui (dijo) 204 millones como importe de los bienes de 
monacales y conventos. Yo desearía, pues, saber si el Gobierno tiene tomadas 
medidas para no encontrarse chasqueado á su tiempo; y no hallarse con el em
barazo <is que esta cantidad que se supone importar la septimacion de todos los 
dichos bienes, sea mucho menor, porque tengo entendido que se están hacien
do ventas de ellos por diferentes comunidades."

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Cuando el primer dia me 
propuse manifestar cuáles eran las ideas que sobre esta materia tenia el Gobier
no, tuve el honor de citar al Estamento varias determinaciones tomadas por el 
ministerio; tales fueron la de prohibir la toma de hábitos en las corporaciones 
religiosas, y otras varias medidas adoptadas como consecuencia de haber empe
zado esta carrera de reformas; pero tal vez mé faltó mi memoria en aquella 
ocasión y omití este punto.

«El Ministro de Gracia y Justicia, con noticias que tenia el Go
bierno, mas ó menos exactas, de que una vez anunciadas ya estas rcfoimas 
(del modo tan explícito como lo había hecho el ministerio) tratasen varías co
munidades ó corporaciones religiosas de proceder á la venta de tales bienes, dió 
la orden mas terminante para prohibir la enagenacion y venta de toda dase 
de fincas y hasta de los bienes muebles, como alhajas y otros efectos preciosos; 
por manera que el ministerio se adelantó á prevenir este daño."

El Sr. conde de iae Navae: «¡Se ha publicado esa orden en la Ga
ceta!”

El Sr. Secretario dtl Despacho dt Estado: •>Sí, señor, se ha publica
do ¡ aunque no me acuerdo ahora de la fecha, puede verse con suma facilidad. 
Se dió la expresada orden; y el Gobierno ha cuidado de su ejecución.”

El Sr. Cortés: «Las Córtes de los años 20 y 21 excluyeron de la venta 
las casas y predios rústicos de la pertenencia de los párrocos. Yo desearía saber 
si ahora por este artículo quedan exceptuadas dicha» propiedades de los pár
rocos.”

El Sr. Secretario del Detpacho de Hacienda: «Esas propiedades están 
excluidas por el breve, y asi no puede haber duda en este particular.”

El Sr. Perpiñd: «Dice «1 artículo: «se aplica exclusivamente á la amor
tización de.la deuda pública 8cc. los bienes de obras pías, arriba mencionados.” 
Yo no hallo semejante mención de bienes en los artículos anteriores; solo ha
llo mención de créditos. Por consiguiente veo cierta contradicción entre este ar
tículo y los anteriores, que desearía se aclarase.”

El Sr. Ferrer, como de la comisión, y el Sr. Secretario det Despacho de 
Hacienda, dijeron que este era un yerro de imprenta, y que debia decir men
cionadas en vez de mencionados.

El Sr. Per pitia- «Pues es bien singular que en este yerro se incurriese en 
el artículo presentado por el Gobierno, en el de ia comisión, y hasta en el vo
to particular del Sr. Barata."

En consecuencia se puso á votación el artículo, y fue aprobado en los 
términos siguientes:

Art. 5-° «Se aplican exclusivamente i la amortización de la deuda pú
blica interior sin ínteres, y de la deuda pasiva extrangera los bienes de obras 
pías arriba mencionadas, y la séptima parte de los demas bienes propios del 
clero secular de conventos de ambos sexos, comunidades, fundaciones y cua
lesquiera otros poseedores eclesiásticos que fueron concedidos al Sr. D. Carlos iv 
por los dos breves de Pió vit de 14 de Junio de 1805 y de 12 de Diciembre 
de 1806.”

. El Sr. Vicepresidente anunció que en atención £ la festividad de estos 
dias, no volvería á reunirse el Estamento hasta el martes próximo en que se 
continuaría la discusión pendiente; y cerró la sesión i las tres.

EN LA IMPRENTA REAL.


